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			A mi madre, 
Mi referente y fuente de inspiración.

					
			A mi padre, 
Por su apoyo.

		

	
		
			
			Victoria es jurista. Lleva años estudiando cómo el Derecho se adapta —o se resiste— a los cambios históricos. Bitcoin es uno de ellos. Para ella, es un fenómeno jurídico, económico y político que obliga a repensar conceptos básicos como la herencia, la propiedad o el dinero.

			Marcus es arquitecto. Formado en disciplina técnica y estructural, siempre ha mirado Bitcoin con escepticismo. Hasta ahora no le había prestado demasiada atención.

			En las últimas semanas, algo ha cambiado. Bitcoin aparece en conversaciones cada vez más habituales. Clientes, amigos, conocidos. Y él no tiene respuestas claras.

			Sabe, que su amiga Victoria lleva años dedicada a su estudio.

			Le propone quedar para comer, para entender por qué llama tanto la atención de la gente.

		

	
		
			
			
PRÓLOGO

			Nunca pensé que viviría para verlo. Durante años repetí, con una mezcla rara de esperanza y terquedad, que Bitcoin no era solo una tecnología ni un activo especulativo, sino una grieta histórica en la forma en la que entendemos el poder, la propiedad y la libertad. Una grieta que se ensancha cada vez que una persona aprende a custodiar sus claves, cada vez que alguien decide ahorrar fuera del alcance del capricho político, cada vez que una familia se atreve a pensar en herencia digital sin pedir permiso.

			Este Libro nace en ese momento histórico. Un momento en el que Bitcoin dejó de ser el secreto de unos pocos y se convirtió en una pregunta masiva: ¿qué significa ser dueño de algo en el siglo xxi? Si el siglo xix fue el de la propiedad industrial y el xx el de la propiedad financiera, Bitcoin inaugura el siglo de la propiedad soberana. Por primera vez, un individuo puede poseer un activo sin intermediarios, sin bancos, sin gobiernos, sin permiso. Eso es una revolución, aunque muchos aún no sepan nombrarla.

			Lo que tienes entre manos no es un manual técnico ni un panfleto ideológico. Es algo mucho más valioso: una guía clara, jurídica y humana para entender qué ocurre cuando un sistema monetario abierto entra en choque con un orden legal construido para un mundo sin Bitcoin. Clara trata con audacia los temas que casi nadie quiere tocar: la herencia, la muerte, la custodia, la responsabilidad personal, la fiscalidad, la soberanía. Y lo hace sin paternalismo, sin adornos y sin miedo.

			Aquí se explica por qué un testamento tradicional no sirve para custodiar claves privadas. Aquí se entiende cómo una multifirma puede proteger a una familia y cómo un oráculo puede activar una transmisión cuando uno ya no está. Aquí se derriban mitos sobre la energía, se desmenuza el riesgo cuántico, se pone luz sobre la fungibilidad y se muestra sin rodeos la diferencia crucial entre tener Bitcoin y tener un ETF que lo imita desde una vitrina financiera.

			Me apasiona ver cómo este Libro junta dos mundos que hasta ahora caminaban en paralelo: el de la tecnología que avanza sin pedir permiso y el del derecho que intenta alcanzarla sin perder dignidad. Porque el futuro pertenece a quienes entienden ambos.

			La revolución que estamos viviendo no es una revolución de pancartas, sino de llaves privadas. No es una revolución de eslóganes, sino de responsabilidad personal. No hace ruido. No quema coches. No asalta parlamentos. Simplemente… desintermedia. Silenciosamente. Irreversiblemente.

			Este Libro es para quienes están dispuestos a asumir la libertad con todas sus consecuencias. Porque el mensaje de fondo es tan simple como radical: si quieres soberanía, tendrás que cargar con ella.

			Y eso créeme es lo más revolucionario que puede hacer un ser humano en este siglo.

			Javier Pastor Moreno

		

	
		
			
			La propiedad nunca ha dependido solo de quien es su titular, sino de quien tiene el poder de reconocerla o quitarla.

		

	
		
			CAPÍTULO 1

			
UNA REVOLUCIÓN EN LAS INSTITUCIONES HISTÓRICAS

		

	
		
			
			Quedan en un restaurante céntrico.

			Se saludan.

			El camero los acompaña hasta la mesa reservada.

			Y les ofrece la carta.

			Tras elegir el menú, inician la conversación.

			— Victoria, sé que llevas años estudiando Bitcoin y nunca habíamos hablado de ello.

			¿Qué le llama la atención de Bitcoin a una abogada?

			— Marcus, no fue inmediato.

			Me costó entenderlo. Todo tiene un precio de aprendizaje.

			Pero cuando lo hice, vi que suponía una auténtica revolución en el Derecho.

			— ¿Bitcoin y Derecho?

			Pero… ¿qué relación tiene eso, si es una moneda?

			— Precisamente por eso.

			Bitcoin no solo afecta al dinero.

			Supone una revolución en instituciones básicas como la herencia o la propiedad privada.

			— Cuéntame.

			Porque esto no lo termino de ver.

			El ser humano tiende a rechazar lo nuevo y desconocido. Es una cuestión biológica. Durante cientos de miles de años, nuestra supervivencia como especie dependió de identificar rápidamente amenazas, desconfiar de lo extraño y anticipar riesgos en un entorno hostil. Ese instinto, forjado cuando aún éramos primates cazadores-recolectores, sigue grabado en nuestro ADN.

			A lo largo de la historia, la desconfianza ha sido el punto de partida natural en las relaciones humanas. Por eso, para evitar que cada interacción se resolviera mediante la violencia o la sospecha, las sociedades crearon instituciones: estructuras estables encargadas de reducir la incertidumbre, coordinar comportamientos, resolver disputas y aportar previsibilidad. Delegar confianza en ellas fue la alternativa civilizada a la violencia entre particulares.

			Las instituciones pueden ser formales o no formales. Las formales están escritas y reconocidas oficialmente, por ejemplo, el Estado, la Constitución, los tribunales, la moneda, la herencia, la propiedad privada o los tributos. Las informales son aquellas aceptadas y seguidas por la comunidad, por ejemplo, normas sociales, costumbres, tradiciones o código de conducta. La gran mayoría de las instituciones son híbridas en tanto que están reguladas por el Derecho, pero muchas de ellas existen antes que el Derecho positivo1 y se van adaptando con el paso del tiempo a las circunstancias sociales y económicas del momento.

			Pero ¿qué ocurre cuando una innovación técnica permite coordinar confianza sin necesidad de intermediarios institucionales?

			


				
						1 El Derecho positivo es el conjunto de normas jurídicas (leyes, decretos, reglamentos) creadas y promulgadas por una autoridad competente que están vigentes en un territorio y tiempo determinados, siendo obligatorias para los ciudadanos.


				

			

		

	
		
			
1. HERENCIA

			Pocas instituciones revelan mejor nuestra dependencia de intermediarios que aquella que entra en juego cuando ya no estamos para defender lo que fue nuestro: la herencia.

			La herencia es una de las instituciones más antiguas y universales de la humanidad. Existe antes del Derecho positivo y fuera de él, como preocupación por la continuidad de la familia y de los bienes materiales. Por una parte, las leyes de sucesiones regulan cómo se transmiten los bienes, derechos y obligaciones de una generación a otra. La normativa ordena el comportamiento social y establece quién recibe qué, aportando previsibilidad: las personas saben que sus bienes no desaparecen con su muerte.

			Al mismo tiempo, la herencia tiene una dimensión informal: priman las costumbres familiares sobre cómo se parte —p. ej., que el hijo mayor reciba la casa y el hijo menor la finca—, así como las tradiciones culturales, las expectativas sociales y los criterios morales sobre justicia o continuidad familiar.

			En casi todos los sistemas jurídicos, la herencia articula tres grandes funciones institucionales. La primera es la transmisión de patrimonio, que permite que la riqueza pase entre generaciones manteniendo la estabilidad económica y social. La segunda es la continuidad familiar, que refuerza la estructura de la familia como institución, actuando como un hilo conductor entre pasado, presente y futuro. Y la tercera es el orden social, que evita el caos que surgiría si cada fallecimiento implicara un conflicto por la propiedad.

			En la práctica, cuando una persona muere, los herederos deben acudir a distintos intermediarios para reconstruir el patrimonio del causante: el Registro de la Propiedad para los inmuebles; el Registro Mercantil si tenía empresas; los bancos para conocer los productos financieros, posiciones y saldos bancarios; o el propio notario, que actúa como punto de unión entre todas esas piezas dispersas. La herencia, tal y como hoy la entendemos, depende de que distintas instituciones certifiquen, reconozcan y transmitan la información sobre lo que el causante disponía.

			¿Qué sucedería si apareciera un activo que pudiera transmitirse sin que el Estado tuviera conocimiento, poniendo a prueba los cimientos de esta institución? ¿Y si, además, el causante no dejara nada previsto, de modo que el activo quedara inaccesible y sus herederos nunca llegaran a conocer de su existencia? ¿Cómo lo solucionarían los causantes en vida y los herederos? ¿Sabrían dejarlo previsto? ¿Qué conflictos podría darse si un heredero tiene acceso a ese activo y el resto no?

			¿Estarían los agentes jurídicos —como los notarios— dispuestos a estudiar este activo y aportar soluciones que generen seguridad? ¿Tendrían los juristas, abogados y asesores fiscales la humildad necesaria para adentrarse en un terreno que excede su conocimiento tradicional y que supone una novedad absoluta en la historia del Derecho patrimonial?

		

	
		
			
2. PROPIEDAD PRIVADA

			Si la herencia revela nuestra dependencia institucional cuando ya no estamos, la propiedad privada muestra hasta qué punto esa dependencia existe incluso mientras vivimos.

			La propiedad privada es, efectivamente, una institución jurídica, no una realidad natural dada. Es una construcción social que cada civilización ha definido y protegido de forma distinta según su organización económica, política y cultural. Su evolución es fascinante porque refleja la transformación de las sociedades humanas: de comunidades agrarias a economías mercantiles y Estados modernos. Ha habido un factor común en todas las épocas: la propiedad privada no es absoluta.

			Por eso, para entender qué es realmente la propiedad, basta hacerse una pregunta sencilla: ¿hasta qué punto lo que creemos que es nuestro depende de nosotros y hasta qué punto depende de otro? La propiedad nunca ha dependido solo de quien es su titular, sino de quien tiene el poder de reconocerla o quitarla.

			En la actualidad, no hace falta recurrir a términos jurídicos para acercarse a una aproximación de qué es propiedad privada y qué garantías la amparan y qué limitaciones puede sufrir. Si preguntas a alguien por qué su casa es suya, te dirá: «porque la compré» o «porque la heredé». ¿Y cómo lo acredita? Mediante nota simple del Registro de la Propiedad o escritura pública. ¿Y cómo la puedes proteger? En última instancia, ante una entrada ilegítima, puedes llamar a la Policía o interponer una demanda ante los Juzgados.

			La propiedad puede sufrir limitaciones, una finca puede ser expropiada por utilidad pública para construir una carretera; una vivienda puede ser embargada; un bien puede ser requisado o intervenido. Incluso el oro —material, palpable, excavado de la tierra— ha podido ser confiscado por un Estado, como ocurrió históricamente.

			Ahora imaginemos algo completamente distinto ¿cómo reaccionaría la población si apareciera una forma de propiedad que no se puede tocar porque existe en el ciberespacio, pero que tampoco puede ser embargada, confiscada ni intervenida?

			Una propiedad accesible desde cualquier lugar del mundo, sin necesidad de registros centralizados ni permisos, recuperable únicamente mediante el conocimiento de unas palabras. ¿Qué implicaría para nuestra concepción de la propiedad que, por primera vez en la historia, su existencia no dependiera del Estado, de los Registros ni de las leyes sino de un código?

			¿Cómo cambiaría la idea de «tener» algo cuando ese algo no puede ser poseído en sentido material?

		

	
		
			
3. DINERO Y MONEDA

			Si la propiedad define qué es nuestro, el dinero define cómo intercambiamos y preservamos ese valor en el tiempo.

			La diferencia entre dinero y moneda es clave y, aunque en el lenguaje cotidiano se utilicen como sinónimos, no son lo mismo.

			El dinero es un concepto económico y social. No es, en esencia, una creación jurídica ni depende necesariamente de una autoridad para existir. Históricamente, surge de manera espontánea en el intercambio humano, cuando una sociedad adopta de forma generalizada un bien para cumplir tres funciones básicas: unidad de cuenta, que permite expresar precios y deudas; medio de intercambio, que facilita el comercio sin necesidad de recurrir al trueque; y reserva de valor, que permite trasladar poder adquisitivo en el tiempo. En este sentido, el dinero debe entenderse ante todo como una función, no como un objeto concreto.

			A lo largo de la historia, el dinero ha sido señalado en numerosas épocas y culturas como el origen de muchos de los males del ser humano. Sin embargo, si se comprende que el dinero cumple una función y no constituye un fin en sí mismo, el problema no reside en el dinero, sino en las decisiones y actuaciones humanas que lo rodean.

			Históricamente, han desempeñado la función de dinero bienes muy diversos: sal, ganado, oro o plata, entre otros. En los procesos de intercambio, el mercado tiende a seleccionar de forma no planificada aquel bien que mejor cumple las funciones monetarias, atendiendo a características como la escasez, la divisibilidad, la durabilidad, la transportabilidad o la dificultad de falsificación.

			No obstante, no cualquier bien se convierte en dinero por el mero hecho de ser utilizado ocasionalmente como medio de intercambio. El proceso suele operar en sentido inverso. Un bien comienza a ser adoptado como dinero precisamente porque su valor es inicialmente menos incierto que el de otras alternativas con costes comparables. Esa menor incertidumbre facilita su aceptación generalizada y refuerza progresivamente su función monetaria.

			En cambio, la moneda es una creación jurídica y política. Es el instrumento concreto que un Estado declara de curso legal, emite o controla —de forma directa o indirecta— y cuya aceptación impone, al menos, para el pago de deudas públicas, como los impuestos. El euro, el dólar o el yen son ejemplos claros de moneda. Toda moneda es dinero en la medida en que cumple sus funciones, pero no todo el dinero es moneda. El dinero se adopta porque funciona: porque facilita el intercambio, permite el cálculo económico y conserva valor en el tiempo. La moneda, en cambio, se utiliza muchas veces no por elección, sino por obligación legal, especialmente en la relación del individuo con el Estado.

			Esta distinción es clave. El dinero surge del uso voluntario, la moneda se sostiene por inercia, confianza residual y coordinación social y, en última instancia, por la coerción normativa.

			Cuando una moneda deja de cumplir adecuadamente la función de reserva de valor, puede seguir circulando y siendo aceptada como medio de pago, pero comienza a dejar de ser buen dinero. Este deterioro no es abstracto ni neutro. Se manifiesta en el malestar cotidiano de la población, que comprueba cómo con la misma cantidad de moneda, ya no puede acceder a los mismos bienes y servicios que antes.

			A menudo se afirma que «la vida se ha encarecido», pero esa expresión oculta la causa real del fenómeno. En muchos casos, no es que los bienes sean intrínsecamente más caros, sino que la moneda ha perdido poder adquisitivo. Cuando esta pérdida se prolonga en el tiempo, la confianza social se erosiona. Y, con frecuencia, no se trata de un proceso natural del mercado, sino del resultado de decisiones políticas discrecionales que alteran las reglas del dinero y trasladan silenciosamente el coste a quienes ahorran y viven de su trabajo. Así, el problema no es el aumento del precio de la vida, sino la degradación de la moneda como reserva de valor.

			Por ello, puede afirmarse que todo dinero que no es impuesto por la fuerza es dinero en sentido pleno, y que toda moneda lo es solo mientras conserve la confianza de quienes la utilizan.

			Pero ¿qué ocurre cuando esa confianza se rompe? ¿Qué sucede cuando una sociedad comienza a percibir que el instrumento que utiliza para ahorrar, intercambiar y planificar su futuro deja de proteger su esfuerzo y su tiempo? ¿Y si, como respuesta a esa injusticia, surgiera una forma de dinero digital, sin intermediarios, ajena al control de cualquier autoridad central y resistente a la manipulación política? ¿Cómo reaccionaría la población? ¿La adoptaría voluntariamente?

		

	
		
			
4. TRIBUTOS E IMPUESTOS

			Si la moneda es el instrumento mediante el cual el Estado organiza el intercambio económico, los tributos son la vía a través de la cual recauda parte de ese valor para sostener su estructura.

			Los tributos son prestaciones económicas obligatorias, de carácter pecuniario, que el Estado exige por ley a los ciudadanos con el fin de financiar el gasto público y cumplir sus funciones. Dentro de este concepto general se distinguen tres figuras principales: impuestos, tasas y contribuciones especiales.

			Pero ¿qué ocurre cuando aparece un activo que no nace del Estado, no depende de su reconocimiento jurídico y no encaja fácilmente en sus categorías jurídicas? ¿Están preparados los agentes jurídicos para tratar un instrumento monetario neutral y no estatal? ¿Y cómo reacciona una población cuando descubre un activo que no solo conserva valor, sino que le devuelve la capacidad de negociación frente al poder?

		

	
		
			
5. APARICIÓN DE BITCOIN

			Cuando un instrumento escapa al control del Estado, no solo desafía su capacidad de recaudar, sino también su monopolio sobre las reglas del juego.

			Algo cambió cuando, de forma silenciosa y casi insignificante, cuarenta y seis días después de la caída de Lehman Brothers2, los miembros de una lista de correo de criptografía llamada Cryptography Mailing List recibieron un mensaje. Era una comunidad online interesada por la criptografía, pero, en principio, no por el sistema monetario.

			Era 31 de octubre de 2008. Una persona—o quizá un grupo de personas— bajo el seudónimo de Satoshi Nakamoto anunciaba un invento de forma sutil. El mensaje decía: «He estado trabajando en un nuevo sistema de efectivo electrónico que es completamente peer-to-peer, sin necesidad de un tercero de confianza». Aquel correo incluía, además, un enlace a un documento publicado en Internet donde se exponía el diseño del sistema y el código para construirlo3. En el mismo mensaje, Satoshi resumía el sistema Bitcoin4 y sus principales atributos.

			La aparición de Bitcoin no fue menor. Lo que comenzó entre garajes, bambalinas y un pequeño grupo de personas tachadas de locas, ha llegado a nuestros días, y nos obliga a repensar las instituciones más antiguas de la humanidad.

			Entonces surge la pregunta inquietante en nuestras cabezas: ¿Bitcoin puede adaptar a nuestro Derecho y a las instituciones ya conocidas? Bitcoin supone una auténtica revolución en el campo del Derecho, pues su creación, custodia, modo de intercambio y propiedad prescinde de las reglas que rigen a los Estados. Es una institución emergente que no necesita intermediarios para generar confianza.

			Bitcoin generó desde su aparición rechazo para la población en general y una amenaza para las instituciones. Y no es de extrañar. Ya el prestigioso filósofo Ortega y Gasset decía: «Las ideas las tenemos, en las creencias estamos». Por tanto, nuestras creencias más profundas y arraigadas —aquellas de las que ni siquiera somos conscientes— reaccionan de forma defensiva ante cualquier estímulo externo que las cuestione.

			En este Libro, mi objetivo es acercar Bitcoin al ciudadano y a las instituciones, para que puedan conocerlo y adaptarse a él sin miedo.

			Debemos mirar a Bitcoin a través de un nuevo caleidoscopio. Es una nueva forma de pensar, que atraviesa todos los planos de la vida, lo jurídico, lo político, lo económico, lo filosófico y lo tecnológico. Bitcoin es un lienzo en blanco sobre el que sus participantes van añadiendo colores y trazos.

			Como en una obra de arte, su creador intenta transmitir un mensaje, pero los espectadores lo interpretan desde sus propias creencias, perspectivas y percepciones. Todo depende del caleidoscopio desde el que se observe. Ninguna mirada es idéntica a otra.

			En estas páginas escribiremos sobre ese lienzo. Veremos cómo distintos actores —desde los primeros particulares atraídos por ideales anarquistas y libertarios, hasta las instituciones, empresas, Estados y gobiernos— han ido dando forma, consciente o inconscientemente, a esta obra colectiva que sigue en constante creación.

			


				
						2 El 15 de septiembre de 2008, Lehman Brothers, uno de los mayores bancos de inversión de Estados Unidos, protagonizó la mayor quiebra de la historia del país, tras su elevada exposición a activos financieros vinculados a hipotecas subprime. Su colapso desencadenó una crisis de confianza sistémica en los mercados financieros y actuó como catalizador de la Gran Recesión, que derivó en una crisis financiera y económica de alcance mundial y efectos prolongados en el tiempo.


						3 Satoshi Nakamoto, Bitcoin P2P e-cash paper, mensaje enviado a la Cryptography Mailing List, 31 de octubre de 2008, disponible en Satoshi Nakamoto Institute https://satoshi.nakamotoinstitute.org/emails/cryptography/1/


						4 Bitcoin, con «B» mayúscula, se utiliza para referirse al protocolo, la red o el sistema monetario descentralizado, incluyendo su arquitectura técnica, las reglas de consenso y su funcionamiento global. Por su parte, bitcoin, con b minúscula, hace referencia a la unidad de cuenta o activo digital que se intercambia dentro de dicho sistema.


				

			

		

	
		
			
			La confianza, ¿sobre qué se sostiene?

		

	
		
			CAPÍTULO 2

			
BITCOIN COMO SISTEMA

		

	
		
			
1. RIESGO DE CONTRAPARTE

			— El dinero que tengo en el banco es mío, Victoria.

			— En realidad, Marcus, es un contrato de depósito irregular.

			El banco es tu deudor y tiene la obligación de restituírtelo.

			— Ya… pero entonces, ¿quién respalda Bitcoin?

			— Nadie.

			Como el oro.

			— Pero el oro lo puedo tocar.

			¿Dónde están los bitcoins?

			— No están en un sitio físico.

			Existen en el ciberespacio.

			Y se controlan mediante claves.

			La mente del ciudadano está estructurada en torno a la confianza en el banco. Asume que el dinero que figura en su cuenta le pertenece y que, ante cualquier incidencia, siempre podrá acudir a una sucursal, realizar una llamada o, en última instancia, interactuar con un sistema automatizado que resolverá el problema. Esta confianza rara vez se cuestiona mientras el sistema funciona con normalidad.

			Sin embargo, toda relación humana —emocional, jurídica, económica o comercial— descansa sobre un presupuesto previo de confianza. La economía, en su dimensión más esencial, no es otra cosa que un espacio de intercambio de confianza, confiamos que la otra parte cumplirá, en que el sistema funcionará y en que el valor que recibimos hoy seguirá siéndolo mañana.

			Precisamente, para reducir la incertidumbre inherente a las relaciones entre particulares, el ser humano ha creado instituciones. Bancos, registros, tribunales y sistemas monetarios surgen para ordenar el intercambio y limitar el conflicto. Pero este desplazamiento no elimina el riesgo, lo traslada a un tercero de confianza. Al confiar en instituciones, el riesgo deja de residir en la otra parte del contrato y pasa a concentrarse en la propia estructura que garantiza su cumplimiento. Les otorgamos autoridad para reducir la posibilidad de conflicto y, sin embargo, al hacerlo, trasladamos a esas instituciones un nuevo tipo de riesgo, el de que sean ellas quienes fallen.

			En el sistema monetario actual, la confianza es el negocio de la moneda fiduciaria. Su valor no se sostiene en un activo tangible ni en un límite objetivo, sino en la confianza —forzada o voluntaria— en las instituciones que la emiten y la gestionan. Si analizas el origen etimológico de fiduciaria, significa literalmente «confianza depositada». ¿Depositada en quién?

			La respuesta es conocida en la entidad emisora, normalmente en el banco central de cada país. La moneda vale en la medida en que confiamos en quien la crea. Y es aquí donde emerge la primera fuente de insatisfacción, el valor del dinero depende de decisiones discrecionales adoptadas por autoridades políticas o monetarias cuya actuación no siempre inspira la confianza que el propio sistema presupone. Desde que se abandonó el Patrón Oro —una decisión anunciada por el presidente Richard Nixon en agosto de 1971 como medida temporal que continúa vigente hasta hoy— la creación de dinero dejó de estar anclada a un límite objetivo y pasó a basarse en la capacidad de la autoridad para gestionar esa confianza.
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